
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
Facatativá, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  
         Expediente No.        252693333003-2018-00291-00 
           Demandante:          MARÍA CAROLINA RINCÓN PEDROZA 
           Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
           M. de Control:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
        
 

 
AUTO PARA MEJOR PROVEER 

 
Encontrándose el expediente al despacho para dictar sentencia, se 
observa que es necesario establecer la fecha exacta de radicación del 
escrito por el cual la demandante solicitó el pago de las cesantías 
parciales, reconocidas a través de la Resolución 00043 de 6 de febrero de 
2017; asimismo, se requiere determinar la fecha en que la FIDUPREVISORA 
puso a disposición de la demandante los dineros por concepto de 
cesantías. Por lo anterior,  
 

SE DISPONE: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR al Departamento de Cundinamarca - Secretaría de 
Educación, que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación que al efecto se libre, CERTIFIQUE en letras y números el día, 
mes y año en que esa entidad recibió los documentos con los que la 
señora MARÍA CAROLINA RINCÓN PEDROZA, identificada con la cédudla 
de ciudadanía 52.153..431 de Bogotá, solicitó el pago de las cesantías 
parciales que le fueron reconocidas a través de la Resolución 0043 de 5 de 
febrero de 2017. En el mismo término deberá allegar la copia digital de los 
documentos que la señora RINCÓN PEDROZA radicó.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. – 
FIDUPREVISORA S.A., que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo 
de la comunicación que al efecto se libre, CERTIFIQUE  la fecha en que 
puso a disposición de la señora MARÍA CAROLINA RINCÓN PEDROZA, 
identificada con la cédudla de ciudadanía 52.153..431 de Bogotá, los 
dineros por concepto de pago de cesantías que le fueron reconocidas a 
través de la Resolución 0043 de 5 de febrero de 2017.  
 
TERCERO: ADVERTIR  a las entidades mencionadas que  de no cumplir con 
lo ordenado dentro del término concedido incurrirán en las sanciones 
legales, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 44 del 
CGP. 
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QUINTO: SECRETARÍA de este despacho deberá comunicarles a las 
entidades requeridas que la información solicitada deberá ser remitida en 
el término concedido al correo electrónico de este despacho: 
jadmin03fac@notificacionesrj.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No.   23  de 
fecha: 7 de septiembre de 2020  a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  

 

mailto:jadmin03fac@notificacionesrj.gov.co

	Expediente No.        252693333003-2018-00291-00
	Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
	M. de Control:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

